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DECRETO 988/1964, de 16 de abril, por el que se revoca 
el de 28 de septiembre de 1956; se cancela la Carta de 
Sucesión en el título de Marqués de Monteflorido a 
favor de don Santiago Benjumea y López, y se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta 
de Sucesión en el mismo título a favor de don Carlos 
Pinar y Pickman.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo diez del, 
Real Decreto' de trece de noviembre de mil novecientos vein
tidós, previa deliberación del Consejo d Ministros en su reunión 
del día veinte de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro y a 
propuésta de] de Justicia.

DISPONGO:

Artículo primero.—Revocar el Decreto de veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y seis, por el que se con
validó, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
concedida por la Diputación de la Grandeza en el título de 
Marqués de Monteflorido a favor de don Santiago- Benjumea y 
López..

Artículo segundo.—Cancelar la Carta de Sucesión de quince 
de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, expedida en 
virtud del anterior Decreto v su devolución al Ministerio de 
Justicia a los efectos consiguientes.

Artículo tercero.—En trámite de ejecución de sentencia, y sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, se expida Caita de Suce
sión en el título de Marqués de Monteflorido a favor de don Car
los Piñar y Pickman, previo pago del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de abril de mü novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO 990/1964, de 16 de abril, por el que se rehabi
lita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el título 
de Conde de Torrepilares a favor de don Francisco Ja
vier Peche y Martínez.

Accediendo a lo solicitado por don Francisco Javier Peche 
y Martínez, de conformidad con lo prevenido en la Ley de 
cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho. Decreto 
de cuatro de junio del mismo año y Real Decreto de veintisiete 
de mayo de mil novecientos doce, de acuerdo con el parecer sus
tentado por la Comisión Permanente dei Consejo de Estado, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinte de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, el título de Conde de Torrepilares para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos, previo pago del impuesto especial 
y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 989/1964, de 16 de abril, por el que se rehabi
lita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el título 
de Conde de López-Muñoz a favor de don Antonio López- 
Monís y Monís.

Accediendo a lo solicitado por don Antonio López-Monis y 
Monís, de conformidad con lo prevenido en la Ley de cuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, Decreto de cuatro 
de junio del mismo año y Real Decreto de veintisiete de mayo 
de mil novecientos doce, de acuerdo con el parecer sustentado por 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte 
de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, el título de Conde de López-Muñoz para sí, sas 
hijos y sucesores legítimos, previo pago del impuesto especial 
y demás requisitos complementarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO 991/1964, de 16 de abril, por el que se rehabi
lita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el titulo 
de Conde de Oricain a favor de dona Maria del Pilar 
de Reyna y Soto.

Accediendo a lo solicitado por doña María del Pilar de Reyna 
y Soto, de conformidad con lo prevenido en la Ley de cuatro 
de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho. Decreto de cuatro 
de junio del mismo año y Real Decreto' de veintisiete de mayo 
de mil novecientos doce, de acuerdo con el parecer sustentado 
por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte 
de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, el título de Conde de Oricain para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos, previo pago del impuesto especial y demás 
requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Justicia, 

ANTONIO ÍTÜRMENDI BANALES

DECRETO 992/1964, de 16 de abril, por el que se rehabi
lita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el título 
de Conde de Campo Hermoso a favor de doña Maria 
de la Paz Garnica y Aguado.

Accediendo a lo solicitado por doña María de la Paz Garnica 
y Aguado de conformidad con lo prevenido en la Ley de cuatro 
de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho. Decreto de cuatro 
de juiiio del mismo año y Real Decreto de veintisiete de mayo 
de mil novecientos doce, de acuerdo con el parecer sustentado 
por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte 
de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro, y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo ^ en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, el título de Conde de Campo Hermoso para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos, previo pago del impuesto especial 
V demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
dieciséis de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Mini.stro de Justicia. 

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO 993/1964, de 16 de abril, por el qu se rhabilita, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el título de 
Conde de Cienfuegos a favor de don Alonso Cienfuegos 
y García

Accediendo a lo solicitado por don Alonso Cienfuegos y Gar
da, de conformidad con lo prevenido en la Ley de cuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho. Decreto de cuatro 
de junio del mismo año y Real Decreto de veintisiete de mayo 
de mil novecientos doce, de acuerdo con el parecer sustentado 
por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte 
de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro, y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, el título de Conde de Cienfuegos para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos, previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de abril de mil novecientos sesenta y puatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia. 

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO 994/1964, de 16 de abril, por el que se reconoce 
el,derecho a ostentar y usar el título carlista de Conde 
de Arbeláiz por don Tirso de Olazábal y Mendoza.

Accediendo a lo solicitado por don Tirso de Olazábal y Men
doza, con arreglo a lo prevenido en el artículo segundo de le 
Ley de cuatro de mayo de .mil novecientos cuarenta y ocho y 
concordante del Decreto de cuatro de junio del mismo año de 
acuerdo con el parecer sustentado por la Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veinte de marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro, y a propuesta del de Justicia,



B. O. del E.—Núm. 95 20 abril 1964 49S5

Vengo en reconocer, sin perjuicio de tercero, el derecho de 
ostentar y usar el título carlista de Conde de Arbeláiz por don 
Tirso de Olazábal y Mendoza, sus hijos y sucesores legítimos, 
previo pago del impuesto especial y demás requisitos comple
mentarios. ‘

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRATSrCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO 995/1964, de 16 de abril, por el que se rehabi
lita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el título 
de Barón de Toga a favor de don Fernando de Almansa 
y Valverde.

Accediendo a lo solicitado pol' don Fernando de Almansa 
y Valverde, de conformidad con lo prevenido en la Ley de cua
tro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, Decreto de 
cuatro de junio del mismo año y Real Decreto de veintisiete 
de mayo de mil novecientos doce, de acuerdo con el parecer 
sustentado por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinte de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, el título de Barón de Toga para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos, previo pago del impuesto especial y demás 
requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ei ívlinistro de Justicia. 

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 996/1964, de 8 de abril, por el que se concede 

La Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her- 
menegiido al General Susbinspector del Cuerpo de In
genieros de Armamento y Construcción del Ejército don 
Santiago Torre Enciso.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector 
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del 
Ejército, don Santiago Torre Enciso, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de' la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día veinticinco de octubre de mil nove
cientos sesenta y tres, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

ORDEN de 5 de marzo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 16 de diciembre de 1963 en el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don En
rique Chinchilla González.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo segui
do eh. única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Enrique Chin- 
chüla González, Teniente Coronel de Infantería, en situación 
de retirado, representado por el Procurador don Victoriano Gu
tiérrez Enecoiz, bajo la dirección de Letrado, y de otra, como 
comandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, sobre nulidad de las resolucio
nes dictadas por la Dirección General de Réclutamiento y Per
sonal del Ministerio del Ejército de 20 de octubre y 19 de 
noviembre de 1962, mediante las cuales se le denegó el ascenso 
al empleo de Coronel Honorífico, se ha dictado sentencia con fe
cha 16 de diciembre de 1963, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Pallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adiíiinis- 
trativo, a que se contraen las presentes actuaciones, interpues
to por don Enrique Chinchilla González contra las Resolucio
nes de la Dirección General de Reclutamiento y Personal, del 
Ministerio del Ejército, de 20 de octubre y 19 de noviembre, 
ambas de 1962, que le denegaron el ascenso al empleo de Co
ronel Honorífico, debemos declarar y declaramos conformes a 
Derecho ambos actos administrativos, que quedarán firmes y 
subsistentes, absolviendo a la Administración de la demanda 
y sus pretensiones, sin hacer expresa imposición de las costas 
causadas en el procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», defmitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden miftísterial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1964.

MENENDEZ

Excmo, Sr. Director general de Reclutamiento y Personal de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 997/1964, de 9 de abril, por el que se acepta ¡a 
cesión gratuita al Estado por el excelentísimo Ayunten 
miento de Vich (Barcelona) de un solar edificable en 
dicho término, con destino a la construcción de un ed^ 
ficio para los servicios de la Administración de Justicia,

Por el excelentísimo Ayuntamiento de Vich (Barcelona) ha 
sido ofrecido al Estado un solar edificable con extención super
ficial de trescientos sesenta y seis coma diez metros cuadrados» 
emplazado junto a las calles del General. Barrera y de Mor- 
gades, del expresado término, con destino a la construcción de 
un edificio para los servicios de la Administración de Justicia. 
^ Habiendo sido debidamente autorizado el indicado Ayunta
miento para proceder a la cesión gratuita al Estado del expre
sado solar, que ha de ser segregado de otro de mayor extensión 
que figura inscrito en el Registro de la Propiedad de Vich al 
tomo ochocientos veinte del Archivo, libro ciento cuarenta y 
dos del Ayuntamiento de Vich, folio doscientos cuarenta y tres 
vuelto, finca número dos mil setecientos cinco, inscripción 
cera, y considerándose conveniente por el Ministerio de Justicia 
la construcción de referencia.

En su virtud, a propuesta dei Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dél día 
tres de abril de mü novecientos sesenta y cuatro,,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se acepta la cesión gratuita al Estado 
por el excelentísimo Ayuntamiento de Vich de im solar edifica
ble en dicho término, con superficie de trescientos sesenta y 
seis coma diez metros cuadrados, enclavado junto a las calles del 
General Barrera y de Morgades, con destino a la construcción 
de un edificio para los servicios de la Administración de Jus
ticia.

Artículo segundo.—El solar de referencia deberá incorporarse 
al inventario de bienes del Estado, afectándose al Ministerio de 
Justicia para la expresada finalidad, que habrá de cumplirse 
de acuerdo con lo dispuesto en la vigente legislación de régimen 
local.

Artículo tercero.—^Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose ál ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda en Barcelona .para que en nombre 
del Estado concurra en el otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos seéenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO


